
APBL  Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, Ext: 
11320 – 11322. Celular: 3218584497 Notif. Judicial: cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo, con memoriales de la parte demandante en los 

cuales aportó notificación Negativa que se hizo mediante el articulo 8 de la 

ley 2213 de 2022 al señor HAROLD ANDRES TREJOS BEJARANO. 

 

Sírvase proveer. Manizales, 7 de julio de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

   

 Auto de trámite No. 602 

 Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: PATRIMONIO AUTONOMO FC REFINANCIA 

OCCIDENTE 

 Demandados: HAROLD ANDRES TREJOS BEJARANO 

 Radicado:  170014003005-2022-00613-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procedió a revisar el 

memorial allegado por el apoderado demandante que aporta la notificación 

negativa por motivo de inexistencia del correo electrónico y dada la 

imposibilidad de la notificación se accederá a la solicitud realizada con 

anterioridad y se dispone a OFICIAR a TRANSUNION (CIFIN) para que 

en el término de cinco (05) días brinde información sobre los canales de 

comunicación física o electrónica donde pueda ser notificado efectivamente 

del presente proceso el señor HAROLD ANDRES TREJOS BEJARANO 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1040731362, lo anterior de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del 

Proceso. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 089 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 22 de junio de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 
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